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Cey de cr'ecición bel Boletín.

Ley N.°
.£.1 S en ad o  y C á m a ra  cíe Dlpatñám d e In Provincia - 

dé SáJla. sancionan con fuerza de

'LEY
A rt. i  o  D e sd e  la  p r o m u lg a c ió n  d e  é sta  I ,e y  h a 

b rá  u n  p e r ió d ic o  q u e  se d e n o m in a r á  B O L E T I N  
O F I C I A L ,  c u y a  p u b lic a c ió n  se  h a r á  b a jo  la  v i g i l a n 
c ia  d e l m in is te r io  d e  g o b ie r n o .

A r t  2 P S e  in s e r ta r á n  en  és te  b o le a n :  r o. L a s  L e 
y e s  q u e  s a n c io n e  la  le g is la t u r a ,  l a s ’ r e s o lu c io n e s  d e ' 
•«Malquiera de la s  c á m a r a s  y  lo s  d e s p a c h o s  d e  la s  
c o m is io n e s .  ;

2 o T o d o s  lo s  d e e fe to s  o  r e s o lu c io n e s  d e l P o d e r  
K je c u t iv o . ,

3 °  T o d a s  la s  .s e n te n c ia s  d e f in i t iv a s  e in te r io c u to -  
r ía s  d e  lo s T r ib u n a le s  d e ‘ j u s t i c i a .  T a m b ié n  se  i n 
s e r ta r á n  b a jo  p e n a  d e  n u l id a d ,  la s  c i t a c io n e s  p o r .  
e d ic to s , a v is o s  d e  r e m a te s , y  e n  g e n e r a l  to d o  a c to  )
© d o c u m e n to  q u e  p o r  le y e s  r e q u ie r a  p u b lic id a d .

A rt. 3 3  L o s  S u b - s e c r e ta r io s  d e l P o d e r  E je c u t iv o ,  lo s  
s e c r e ta r io s  d e  ia s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  d e - lo s  T r i -  
b a in a le s  d e  J u s t ic ia  y  lo s  je f e s  d e  o f ic in a ,  p a s a r á n  

^ -diariam ente a  la  d ir e c c ió n  d e l p e r ió d ic o  o f ic ia l  c o 
p ia  le g a l iz a d a  d e  lo s  a c to s  o d o c u m e n to s  a  q u e  se  
•refiere  e l  a r t íc u lo  a n te r io r .

A rt. 4 o  L a s  p u b lic a c io n e s  d e l B o l e t ó í  O f i c i a l , 
se ' te n d rá n  p o r  a u té n t ic a s ;  y  u n  e je m p la r  d e  c a d a  u n a  
-de e l la s  se  d is t r ib u ir á ,  g r a tu it a m e n t e  e n tr e  lo s  m iem *- Q 
b r o s / d e  la s  c á m a r a s  le g is la t iv a s  y  a d m in is tr a t iv a s  d e  
i a  P r o v in c ia .

A rt,. 5 o j£a e l a r c h iv o  gén fera l d e  ta  p r o v in c ia  y  
es» e l d e  la  C á m a r a  d e  J u s t ic ia  se  c o le c c io n a r á n  d o s  ' 
4  m á s  e je m p la r e s  d e l B o l e t í n  O f i c i a l ,  p a r a  q ue 

. puedan,, s e r  c o m p u ls a d a s  su s  p u b lic a c io n e s ,' to d a  v e z  
\  '(¡¿te se  s u s c ite  d u d a - a  su  resp ecto *

A rt. -6 0  T<*dos lo s  g a s to s  q u e  o c a s io n e 'é s t a  l e y  sfi 
im p u t a r á  a- la  m is m a .

A rt. y o: C o m u n iq ú e s e ,  etc .
f ía la  d e  S e s io n e s 1 S a ’ ta , A g o s to  ro 1908.

F É U X ' U 'S A N D I V A R A S —  fTLf a n  B . Gui>rÑo>
S , td e  - la  C. cíe D  I>

ACUERDO'DE MINISTROS

- ' '‘Decreto N* 186 
Salta, Noviembres 6 de 1918.

En cumplimiento del .decreto de fe- 
■cha Octubre 7 del corriente a ño:'y h a - . 
hiéndese dispuesto que el Gobiérne de 
la'P rovincia concurriese con dos pre
mios de cien pesos cada uno, .además - 
de los diplomas respectivos que consa
gran virtudes cuya solemnidad fué pues
ta bajo el patrocinio d.el Consejo Par

ticular de ¡a Sociedad de San Vicente 
de Paúl;
E l Interventor Nacional

en acuerdo de Ministros 
:d e c r e t a : \  ^  

Art. 1*°—Entregúese a la seifora P re 
sidenta del Consejo Particular de las-. 
Conferencias de San Vicente de.Paiil^. 
la suma de doscientos pesos moneda na
cional para ser distribuidos en dos pre
mios denominados «Premio* Gobierno de 
la Provincia» y «Premio Policía de -ia 
Capital».

Art. 2.°—Este gasto se harái/de ten;-’ 
tas generales, con imputación al presen
te decreto.

Art. 3°—Comuniqúese, etc, . u 
Firmado: ‘ . CAELES

M a r t i n * J .  L ó p e z  
F e u n a n p o  G o w l a n d

Es copia:
Josué Qiigsada 

G fi. Mayor. . . .

Decreto Na. 192 
Salta,-Noviembre 9 de Í918 

CONSIDERANDO:'—Qae la solicitud 
presentada po/ el Sr. Inspector Nació- ‘ 
nal de Escuelas al Presidente del Con
sejo General de Educación de la Provin
cia. de fecha 2 de Abril de 1918, se 
refiere al traspaso de una propiedad 
del Consejo, en el Departamento de San-, 
ta Victoria, a favor de'las Escuelas Na
cionales, Ley Ntq, 4874, donde por otra 
parte, no funciona Escuela Provincial;

Que para llenar los jines que se per
siguen, es necesario de acuerdo con la 
ley de Educación Común de la Provin
cia. Art. 27, inc. .16, que esa transferen
cia se efectúe en virtud de Ley;

Que (encontrándose * acéfalo el Poder 
Legislativo de la Provincia, ese requi
sito no puede ser cumplido, pero dado 

"el propósito que se tiene en vista y qú©



d o  puede satisfacer la Provincia, se im
pone resolver esa dificultad en forma 
práctica, acordando la transferencia so
licitada;
E l Interventor Nacional, en

acuerdo de Ministros 
d e c r e t a :

Art. l.°—Transfiérase a la orden de 
la Inspección Nacional de Escuelas Ley 
Nro. 4874, la propiedad solicitada, ubi- 
rada en Santa Victoria y perteneciente 
ai Consejo General de Educación d¿ la 
Provincia. '
' Art. 2 .°—Otorgúese la escritura co

rrespondiente por ante ei Escribano de 
Gobierno.

Art. 3.°—Dése cuenta oportunamente 
a la Honorable Legislatura de la Pro ŝ» 
vi acia, para la sanción correspondiente. \ 

A rt 4 / —  Comuniqúese, publíquese e 
insértese en el R. Oficial.
Firmado:- CAELES .;

F. G o w l á n d

Es copia:
Josué 'Quesada.

Ofi. Mayor

MINISTERIO DE GOBIERNO

Decreto N.° 185 
Salta, Noviembre 7 de, 1918 

Vista la renuncia presentada por el 
Celador ele la Cárcel Penitenciaría D. 
Luis A. Delgado; y el’informe, del Señor 
Jefe de Policía,

E l Interventor N acional 
d e c r e t a :

Art. l .° —Acéptase la renuncia pre
sentada. .

A rt. 2 fJ—Comuniqúese, etc.
Firmado: t ' GARLES

MARTÍN J. LOPEZ
Es copia:

: Josué 'Q uesada
Q. Mayor 

Decreto N° 187 
Salta, Noviembre 6 de 1918- i 

, C o n s id e r a n d o : \  ¡
Que el artículo 32 de la ley de Elec- ! 

fiones de la Provincia dispone que pa
ra  las elecciones locales funcionarán

. tantas mesas receptoras de votos, desig
nadas por número, cuantas sean las que 
se formen en el Distrito Electoral para 
las elecciones nacionales según el res
pectivo padrón nacional;

Que como resultado de la ampliación 
de dicho padrón en los Colegios Elec
torales Nro. ,13 (Embarcación) y Nro. 
25 (Coronel Moldes), han resultado ins
cripto suficientes para crear una nueva 
mesa en cada uno d$ los referidos co
legios;

É l Interventor N acional 
>■ d e c r e t a : •

Art. 1'.°—Creáse una nueva mesa en 
ei Colegio Electoral Nro. 13 (Embar
cación),- la que llevará el número 2, y 
otra en el Colegio Electoral. Nro. 25 
(Coronel Moldes), la que feerá designa
da con el número 1 4, -cuya ubicación y 
circuitos-respectivos, serán establecidos 
en el Decreto que sobre la materia dic
te la Intervención Nacional..

Art. 2.° Comuniqúese, etc.

Firmado: , M. GARLES
MARTIN J. LOPE/,

Es copia:—Josué Quesada 
O. Mayor

1 Decreto N.° 188 
Salta, Noviembre 7 de 1918. 

Habiéndose ausentado el Sr. Encar
gado del Registro Civil de Acheras, de
partamento de Anta, siendo indispensa
ble llenar dicho cargo con. persona que  ̂

' reside en la jurisdicción; y vista la 
propuesta del Sr. Comisionado Municipal,

E l Interventor Nacional 
■ d e c r e t a :

Art. 1.°—Nómbrase encargado del 
Registro Civil de Acheras, 3a sección 
de Anta, al ciudadano D. Rafael Ville
gas, en reemplazo del ciudadano D. F i-  
delino Toranzos.

Art. 2.°— Comuniqúese, etc.

Firmado: GARLES.
M ARTIN J. LOPEZ..

Es copia:
1 Josué Quesada

Gí. Mayor



Decreto N. 189
• Salta, Noviembre 7 de* 1918 

V ista  la nota del Presidente del Con- , 
sejo General de Educación ren que soli
cita se nombre* a los Sres. Agentes Fi- 
cales de los Tribunales de-esta Ciudad, 
sus representantes ante ios mismos y lo 
dictaminado por el Sr. Fiscal General,

E l In terven tor N acional 
d e c r e t a :

A rt.’ l .° —Los Sr.es. Agentes Fiscales 
representarán al Consejo General de 
Educación de la Provincia en todos los 
asuntos que por las leyes o decretos-sea . 
parte, con todas las facultades inheren
tes al desempeño de esta función pública.

Art, 2.°—Esta representación será 
ejercida solidariamente a efecto de' su 
mejor desempeño.

Art. ,3.°—Comuniqúese, e tc !’
Firmado: CAELES

MARTIN j .  LOPEZ
Es copia;

Josué Quesada
* Oficial Mayor

Decreto N.° 190'
Salta. Noviembre 7%¿de 1318 

Vistas las «propuestas que efectúa el : 
Sr. Comisionado Municipal de la Calde
ra para Jueces de Aguas del Partido de 
la Calderilla y del pueblo de la Caldera.

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. l.°— Nómbránse Juez de Aguas 
<lel partido de la Calderilla, al ciudada
no D. Manuel A. Cornejo Arias; y Juez ’ 
de Aguas del Pueblo de la Caldera al 
ciudadano D. Rafael Fernández.

Art. 2°—Comuníquese?/ etc.
p

Firmado: ^ GARLES
MARTÍN ]. 'LÓPEZ

JSs copia:—Josué Quesada 
qíL Mayor

Decreto N.° 191 ;
Salta, Noviembre 9 de 1918 

Debiendo ausentarse a la Capital F e
deral, el señor Ministro Secretario en 
el Departamento de¡ Gobierno, Coronel 
T). Martin J. López,

1 El Interventor Nacional 
j • . D E C R E T A :
| Art. 1 A—Encárgase interinamente dd 
I la Cartera de Gobierno,, al Señor Mi- 
¡ nistro Secretario de Hacienda, Dr. Fer~ 

nando Gowland.
Art. 2.°—Comuniqúese, etc.

Firmado: GARLES
MARTIN j .  LO PEZ

Es copia:
Josué Quesada 

Ofí. Mayor

Decreto N.6 193 
Salta, Noviembre 9 de 1918 

. Vista la precedente propuesta del Sr. 
Comisionado Municipal de San José de 
Orquera, ,

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a :

Art. 1.°—Nómbrase Juez de Paz Pro
pietario de San José dé Orque.ra, al Sr. 
Ramón Arias, en reemplazo del Sub-Te- 
niente D. Salvador Anadón que desern- 
ña el cargo de Sub-Comisarió del mis
mo lugar; y Juez de Paz JSuplente del 
mismo lugar al Sr. Dardo B. García.' 

A rt. 2.° Comuniqúese,- etc. ■

Firmado: ’ ’ GARLES'
F. GOWLAND 

Es copia: ■
Josué Quesada 

Ofi. Mayor

Decreto N.° 194 
\ Salta Noviembre- 9 de 1318 

Vista la precedente propuesta del Sr. 
Comisionado Municipal del Departamen
to de, Chicoana. }

E l Interventor Nacional 
d e c r e t a : '

Art. l.°—Nómbrase al Sr. Gerardo 
Rojas, Juez Repartidor de Aguas del par
tido de Tipal, departamento de Chicoana. 

Art. 2°.—Comuníquese, etc.

Firmado: GARLES
F. G o w l a n d -

Es copia:
Josué Quesada-" '

\ Ofi. Mayor



Decreto X.° 195 
Salta, Noviembre 9 de 1918 

Vista la precedente propuesta,
E l Interven tor N acional 

DECRETA:
Art. l.°—Nómbrase Juez de Paz Su

plente de la 2.a Sección del Departa
mento de Anta, ai Sr. Ensebio J . So
ria.

Art. 2°—Comuniqúese, etc.
Firmado GARLES.

F, Gowlaxd
E s copia: t

Josué (¿nesgada,
Ofi. M ayor

D ecreto N.# 1 %
Salta, Noviembre 11 de 1918 

' Vista la propuesta precedente del Sr. 
Comisionado Municipal de Coronel Mol
des!,

É l Interventor Nacional 
1 DECRETA:

Art. l.°—Nómbrase Juez de Paz Su
plente del Distrito de Coronel Moldes., 
departamento de La Viña en reemplazo 
de D. Dermidio de la Cuesta, que re
nunció, al ciudadano Don Tránsito* Ca
ro.

Art. 2.°—Comuniqúese, ele.
Firmado: DARLES

F. GOWLÁND
Es copia:

Josu é Quesada 
Ofi. Mayor

Decreto N.° 197 
A  Salta, Noviembre 11 de 1918

Interesando al Estado como a la so
ciedad el .destino del liberado de las 
cárceles, por razones de propia seguri
dad social y de rehabilitación individual;

Para combatir el delito, y más que to
do la reincidencia, es necesario cofkti-

• nuar la acción administrativa más allá 
de la cárcel, y más allá del plazo fija- 
jado por la sentencia, tutelando al libe
rado, amparándole contra la repulsa del 
medio que le resiste y procurándole tra
bajo en el. oficio que ha aprendido o 
'Cultivado durante su reclusión, para ga
rantizarle así una posición social que le 
abra el camino de su regeneración de-

j Unitiva;—de modo que para aprovechar 
i de esos elementos agregados a la colec- 
I tividad social, el Estado'debe preparar 
; de antemano la idoneidad del penado y 

el trabajo del cumplido, con asiduidad 
| paternal dentro y fuera de la prisión de 

suerte que los presos solo recuerden de 
su pasado deuda de gratitud contraida 
con 1.a sociedad benef actora. La readap
tación del delincuente al medio en que 
actuó es violenta y difícil, porque debe 
conseguir, antes que nada, borrar el es
tigma de su acción delictuosa. No siem
pre se consigue, desde luego proporcio
nar trabajo al liberado, siendo necesa
rio en este caso acudir en su ayuda y 
en el de su familia. Surge entonces, co-

* mo deber de justicia guiar,.vigilar y pro
teger ai egresado de la cárcel, para evi-

¡ tar que cuando- él vuelva al medio so- 
! cial, pueda tornarse agresivo y nueva- 
I mente delinquir^ Aparejados a esos de

beres está el deber social de asegurar la, 
reconciliación del penado con su fami
lia, que estigmatizó con el delito come
tido.

Y considerando que lo que no ha pre
visto la Ley puede preveerlo el Poder 
Administrador, que cuida los intereses 

] de la colectividad;
| Durante su permanencia en la cárcel,
* los recluidos necesitan protección, inte- 
i resando la voluntad de sus jueces, a fin 
:: de que los procesos se sustancien dentro 
i de los términos legales. Tales propósi

' I tos y humanitarios y fines prácticos pa- 
í * ra la economía social consiguiéronse por 

medio del «Patronato de'presos», el cuál 
puede ser la obra de asociaciones filantró
picas o de instituciones oficiales o de ins
tituciones mixtas. Es preferible el sis
tema del patronato popular que se ins
pira en la solidaridad, ciíya v irtud ' es 
practicada mejor por el individuo que 
por el Estada. No existiendo, sin embar
go, ninguna asociación en la Provincia 
de Salta que ejercite ese Ministerio de 
filantropía, el Estado puede dar bases, 
para fundarlo por lo que;

E l In terventor N acional 
d e c r e t a :

Art. l .° —Créase en esta  Capital el



«Patronato de presos», formado por una 
('.'omisión mixta. de Señoras y .Señores.

Art. 2.°— Los directores do las cár
celes. así como de las oficinas de la Ad
ministración de la Provincia, ¡'restarán

^«-Patronato de presos», la cooperación 
necesaria  para  el mejor cumplimiento 
de su tarea.

Art. 3.°— Desígnase para formar la, 
Comisión de Señoras: Angela Lacrois ¡ 
de Sánchez, Elisa Góttling de Sara
ría, Micaela Linares de Saravia, Móni- 
ca Cosías de Cornejo, Dominga Pérez 
de Linaivs. Angélica Hraudivara■; de 
Arana, Isidora tfciiítex de Araoz. I?osa 
Niño de Lsasmendi y señoritas- Teresa 
y Laura Al varado.

Para formar la Comisión de Señores: 
David Sa la  vi a Castro. Francisco Araoz 
Castellanos. Arturo Fio-nema. Luis Ara
na, .luán Linares, l ía  miel Kis-'O. Xolasco 
Cornejo. Arturo Saravia, lleriherto Cid. 
Martin Cadena. Mamie! Martínez, Mar
tin Pinilla y .losé Spavenla.

Ivsla.s comisiones se constituirán de 
por si y dictarán su reglamento de acuer
do con los considerandos del prtsente 
decreto.

4 . °  —  C o e m n i q u e s e .  e tc .

Firmado: ( ’AliLFSi
F .  F o w l .a x i )

Josué finesa !.i 
Ofi. Mayor

Decreto Xo 198 
Salta, Noviembre 11 de 1918

Vista la comuni.-ación del Ministerio 
del Interior, dando cuenta del falleci
miento del D i p u t a d o  Nai-inna! |'<'i‘ la 
Provincia de Tucunián. doctor Martin S. 
Herlio, y siendo un deber tributar >1 co
rrespondiente homenaje do pesar por 
esta lamentable pérdida.

E l Interventor N acional 
d k c r e t a :

Art. (1° Durante el día de hoy. per- 
matieeei'.í izada a media asta Ja bande
ra nacional en todos los edificios públi
cos de la Provincia, en señal de duelo.

Art. 2o— Comuniqúese, etc.
Firmado: Í’A ULES

F. ( ¡ O W L A X D

Es copia:
.Josué (Quesada,

O. Mayor

Decreto N.° 199 
Salla, Noviembre 12 de 191 tí 

Hallándose vacante el cara'o de Juez 
de Instrucción de la Provincia.

E l in terventor N acional
ni-XR(-:T.\: ®

Art. Io N ó m b r a s e , con anterior idad 
al Io de Noviembre^ para desempeñar 
el cargo de Juez de Instrucción de la, 
Provincia, al ciudadano, doctor Severo 
Vera.

Art. 2 ." -■Oomuniquese. ele.
Firmado: . (A R L F S

F. (.¡(IWLANI)

Es v.opia:
Josué (Quesada

O. .Mayor

Decirlo X." 2U1 
Salta, Noviembre 12 de ! 91 tí 

Siendo conveniente cambiar el luirá - 
lio que rije <mi las oficinas dependientes 
de los Ministerios de (íobierno y Ha
cienda:

E l in terventor Adc/ona! 
n iiC K K T A :

Alt. 1" Desde el día viernes 15 del 
corriente, las mencionadas olh-inas fun
cionarán de 8 a 12 ni., con ext-epción 
de las (|iie tengan horario determinado 
por disposiciones especiales.

Art. ó."—( 'oniuniquese. ele 
Firmado: M. CAlíLKS

F .  ( lO W I.A NIl

lOs copia:
Josué (¿uesada.

O. Mayor.

MINISTERIO DE HACIENDA ,

líesolución N.” Íi9 
Salla. Octubre :il de 191X 

Vista la nota elevada por el Sr. Jel'e 
de Policía en la que solicita auloriza- 
“ión para efectuar gastos en las rom-



posturas lie la Ambulancia y carro correo 
de dicha repartición las que ascienden a 
$ 516.00 según el presupuesto que se 
acompaña, y en mérito del informe de la 
Contaduría General,

E l M initiro de Haden Ha 
r e s u e l v e :

1.°— Autorizar al señor Jefe de Poli
cía, a invertir hasta la cantidad de qui
nientos diez y seis pesos moneda, nacio
nal. debiendo imputarse a la partida que 
asigna ^1 presupuesto vigente Art. 2.° 
Tnciso 9o ítem 3.°,.

2.°— Comuniqúese, esta resolución y 
Dése al Boletín Oficiaf é'insértese eu el 
«Libro de Resoluciones del Ministerio». 
Firmado F. GOWLAND

■ Es copia:
Josué Quesada 

Ofi. Mayor

Resolución N.,J 70 
Salta, Noviembre 8 de 1918.

Vista la carta del señor José Ala/ra
qui, en la que manifiesta se adeuda a 
la casa Peí-alta y Cia, $  2.017.40, por 
compra de ácido cítrico, vendido por el 
Superior Gobierno a los viticultores de 

, Oa.faya.te, la que no han oblado aún su 
precio, y lo informado por la Contaduría 
General.

EL Ministro de Hacienda-
RESUELVR:

1.u— Encomiéndase al Ingeniero Don 
José Alazraqui, el cobro de las sumas 
que adeudan los compradores del ácido

> citrico a que se refiere el precedente 
considerando, los que deberán ser depó- 
sitadas eu la Receptoría de la Provincia.

2 . ° —Comuniqúese, dése al Boletíi:
. Oficial e insértese en el «Libro de Reso

luciones del Ministerio».
Firmado: F. G o w l á n d
Es copia:

Josué Quesada,
O. Mayor.

Decreto N° 200
Salta, Noviembre 12 de 1918

C o n s id e r a n d o :— Que el próximo 31 
de Diciembre debe darse cumplimiento 
a i» enana incineración de los'«Títulos

de la deuda consolidada» de acuerdo „ 
con. la ley n° 346, artículo 2.°, por lo 
que corresponde a este año la cantidad 

, de (1.200) un mil doscientos títulos; por 
valor de ($120.000) ciento veinte mil 
pesos moneda nacional;

Que existen en la Contaduría General 
dos mil setecientos treinta y dos (2.732)' 
títulos por valor de ($> 273.200) dos cien
tos setenta y tres mil dos cientos pesos 
moneda nacional, los que no tienen des
tino por ley o por decreto y no pueden 
por consiguiente ser lanzados a la cir
culación en forma alguna por el Gobier
no; en cuya virtud,

E l In terven tor Nacional 
# d e c r e t a :

Art. l.°— Puocédase a la incineración 
de los (2.732) dos mil setecientos trein
ta y dos títulos de la deuda consolida
da con valor de (,$ 273.200) dos cientos 
setenta y tres mil doscientos pesos mo-

• neda nacional', que se encuent/an en po
der de la Contaduría General, cuyo acto 
deberá cumplirse con intervención délos  
funcionarios que establece el artículo 6o 
de la Ley N.° 346.

Art. 2.°— Fíjase para la incireración 
el día 18 del corriente a las cinco p. m.

Art. 3.”— Comuniqúese, publíquese y 
dése al !¡. Oficial.
Firmado: GARLES

F. Gowr.ANn
F s copia:

Josué Quesada.
O.-Mayor.

J U Z G A D O  í ) ¥  1a I N S T A N C I A
en lo Civil y  Com ercial.

Ejecutivo fuan Costas Vs. Romual
do Montes.
Salta, Septiembre 21 ele .1918

Y Vistas estos autos por los que 
el Sr. Adolfo Cajal, en representa
ción del Sr. Romualdo Montes, en
tabla demanda por nulidad del do-

• cument.o en (virtud del cual el Sr. 
juan Costas le ha iniciado acción ju 
dicial por cobro ejecutivo de pesos, 
documento que corre agregado en 
íoliatura 1 en el último expedien
te v,. * ! A



RESULTANDO:
Que entablada dicha acción 'pfor í 

D. j .  A'doifo Cajal, es contestada 1 
•por el demandado, en el sentido de 
■que sea rechazada: que abierta la ! 
causa a prueba la parte demandada ! 
somete la. verdad de la firma del 
documento a las resulta del cotejo 
el:; peritos; mecljda que se lleva a 
cabo previo cumplimiento de lo es
tablecido en • el art. 1^5 del C. de 
Ptos. que vencido el terminó de 
prueba, se manda que dentro del 
plazo legal, las paites alegasen de 
bien probado cumpliendo con lo se
ñalado p o r los Art. 223 v 224 del 
Código’ citado y,

C O N SIDE R A N D O :

Á) Que según se desprende del 
juicio ejecutivo, el Sr. Romualdo 
Montes, citado de remate n o , ha 
opuesto excepción de derecho algu- 

_no. por lo que debe dársele como 
reconocida la tirma que aparece en 
el documento llevándose adelante 
la ejecución Art. 44/ C. P.; que de 
los informes dado por los peritos 
H o y o s  y Martínez se desprende que- 
la firma motivó el ju icio 'es autén
tica del Sr. Montes, informe que por 
las razones aducidas son un ele
mento importante de juicio para el 
proveyente, b) Que planteada asi 
la cuestión, lo primordial es una 
cuestión de hecho, si la firma que 
aparece al pie del documento es au
téntica o' falsificada; c) Que no 
ha probado esto último la paite 
que alega esta causal en su favor, 
sin que por lo tanto haya déstrui- 
do lo aseverado por los peritos 1 
en el caso de que ellos estuvieren 
equivocados; d) Que de la prue
ba resultan motivos para justificar 
la. amen tic i dad y ninguna para ase
gurar su rais'incacion por estas 
consideraciones,

K H S U l i l . V O :

Rechazar la acción de nulidad de . 
documento entabláda por el Sr. 
Romualdo Montes contra y juan | 

'Coscas, con costas, regula nao los

honorarios del Dr. Serrey y Procu
rador Bascari en noventa y sesen
ta pesos respectivamente.—Pasen 
los antecedentes al Juzgado de Ins
trucción para la accióp que corres
ponda. | Rep: A! J. Mazza.
Es copia:—Nolazcó Zapata

Embargo Preventivo M anuel Gor- 
<rón Vs. Eieitierio Per/roza.

Salta, Septiembre 24de 19t<S 
Por sus fundamentos confírmase 

en todas sus partes la. sentencia 
apelada que corre de fs. 49 a 54. -  
Regulo los honorarios del Dr. Cu- 
diño en esta instancia en ' la suma 
de diez pesos moneda nacional — 
Rep.—A. j. Mazza.
Es copia:—Nolazco Zapata

«.Sucesorio de Maleo Giiewes>
Sa Ita, Septiembre 30 l’OKS. 

Yisios estos :ini os oii lo (|iio se refie
ro al podido do ampliación (lo l.'i ilee.la- 
nitoria de herederos, solicitada por In 
Sra. Patroeinia , Y. <l<! ( ¡fiemes, a favor 
do su hija Encarnación Enloo-ia Güemos 
> haciendo suya el proveyente la opi
nión del Sr. Defensor de, Menores y lo 
alegado por el Sr, Ajenlo fisca l en su 
dictamen de Fs. Ü7;

RiCSi.'Ki.vo:
Xo h a c e r  lii i i 'ar a  la a m p l i a c i ó n  d e  

d e c l a r a  l o r i a  do  h e r e d e r o s  s o l i c . i l a d a  p o r  
l a  S r a .  P a t r o e i n i a  Y. d e  ( ¡ i io m o s ,  s i n  
p e r j u i c i o  q u e  la s o l i c i l a n l e  p u e d a  e n l a 
b i a r  p o r  la. v í a  o r d i n a r i a  l a  no.eióu ipio 
le a c u e r d a  el  A l t .  70  d<‘l ( ’. d e  lJlos .

y C . —  R e p . —  P u b l í q u o s e .  A. .1. M azza 
E s c o p i a : — - N'o l aseo  / . a p a t a

Cobro de pesos.— Jlg-iis/in Saz-avia 
l  x. Jj)reuzo /] f/txso

S ; , | f a ,  O c t u b r e  í>, d o  1 ‘t l S .  
P o r  s u s  f u n d a n i e n l o s  c o n f i r m a s e  en 

t o d a s  s u s  p a r t e s  l a  s e n t e n c i a  a p e l a d a  
c o r r i e n t e  a fs. Mi a 4 7  vtíT, s i n  c o s t a s  
e n  m é r i t o  d e  la r a z ó n  a l e a d a  p o r  ol 
i n f e r i o r . — l i e p . —  P u b l í q u o s e . — A.  4 .  .Ma
z z a . —  E s  c o p i a . - - N o l a s c o  Z a p a l a



Tutela, deja menor pitaña Liendro, 
pedida por Segundo E. Liendro.

Salta, Septiembre 2(> cle'l'HH 
Yristos estos autos en lo que se 

reíiere al pedido hecho por el Sr. 
Felipe^ Chocubar, de que le sean 
entregados los vacunos pertenecien
tes a su pupila Fernanda Liendro 
que se encuentran en poder del S r  
Segundo K. Liendro y,

r e s u l t a x d o : 
a) Que entablada dicha demanda se 
ie da traslado de la misma al de
mandado, quien se niega a entre
garlos alegando se le adeuda el 
precio invertido en pastaje; b. Que 
abierta la causa a prueba la parte 
actora produce las declaracioncs 
corrientes de fs. 47 a 49; c) Que en 
estado de producir el alegato de 
bien probado el Sr. Choeobar lo 
hace en el escrito de fs. f>3 a fx> vta 
\ ,

COXSJDERAXDO:

l u Que la causa legal opuesta pol
la parte demandada, no está con
forme a derecho en cuanto al mon
to se refiere, pues no existiendo, 
contrato estipulado debe estarse a 
las disposiciones que nuestras leyes 
establecen en cuanto al precio art. 
1354 C. C. por lo que el pastaje es 
a razón de dos pesos por cabeza 
anuales; que de las declaraciones de 
los testigos no se desprende clara
mente; que los animales reclama
dos,’hayan sido llevados'por Lien
dro a campo de alfalfares, ni ha 
provado el convenio en este último 
sentido, ni el tiempo que ha tenido 
a los vacunos en las condiciones a- 
legaóas.

2o Que según consta de fs. 24 el 
Sr. Liendro se comprometió a en
tregar los animales hoy reclamados 
fijando fecha para hacerlo, sin for
mular reclamación algunas por deu
das de la índole que ho}' reclama, 
por lo que se supone que se confor
maba e/m otras ventajas que los' va
cunos de1 referencia podían darle. 

s ... —coutrándose los vacu

nos en poder de Liendro desde ha
ce cerca de tres años, ha gozado 
del uzufructo de los mismos, duran
te ese lapzo de tiempo lo que ha 
compensado en demasía el precio 

, que debiera pagarse por el pastaje 
i de los animales^ cuyo monto lo es- 
¡ tablece el proveyente en el prim er 
! considerando, por estos fundamen

tos. '
RESU ELV O :

Hacer lugar a la dem anda,enta
blada por el Sr. Felipe Choeobar

■ contra Segundo E. Liendro, quien 
deberá hacer entrega inmediata de 
los vacunos que se detallan a fs. 24 

! para cuyo efecto comisiónase al 
, adscripto Carlos F errary  Sosa pa

ra  que intervenga en la entrega or
denada, pudiencío solicitar el auxi
lio de la fuerza pública si fuere ne
cesario-

, Condeno con costas a la parte 
vencida, regulando los honorarios 

( del Dr. Alderetc en la cantidad de 
ochenta/pesos ni'n.

Rep: Public]uese. A. J. Mazza.
Es copia: Ho/asco 3apata

División de condominio, Aniceto R i
cardo y  U. de Echeniquc 
Vs. Isabel F. Costas de Dái'alos.

Salta, Septiembre 28 de 191<s 
V istos- La demanda interpuesta 
por los Sres. Aniceto y Ricardo 
Echenique y Señora Angela U. de 
Hchenique fs. 29 y 30 contra Doña 
Isabel Patrón Costas de Dávalos, 
por división de condominio de A- 
guas del Río Segundo de La Sille
ta y manantial de Ceibal de 1-iena- 
veutey,

C O N blD ER A X .no:
La contestación dada por la de

mandada fs. 91 manifestando su con
formidad en que se efectúa la refe- 

, rida división de Condominio en la 
íorma por aquel solicitada, se

RESUELVO:
Hacer lugar a la demandada ins

taurada poi* división de Condominio 
deAguas del Río Segundo de la Si-



lleta y manantía! de Ceibal de Bena- 
vente. en la forma establecida en el 
contrato adjuntado de fecha ocho 
tic Noviembre de mil ochocientos 
setenta y, dos celebrado entre Doña 
Ag ueda' Al va rado v D. Angel Do
mingo Echenique, debiendo ser su
fragado los gastos que' esto origi
nase por los 'Condominios en p ro
porción a su parte en el mismo.
Sin Costas en vista déla  conformi
dad de la parte demandada. '

Tómese razón, publíquese y- noti- 
. fíques'e previa reposición. A. J. 

Mazza. , , •
Es copia 7 lolasco 3apafa,

Cobro-de pesos 'Rafael B. Gómez Vs." 
Juan Wagner. ‘ ' '

• Salta, Octubre 5 de 
Vistos éstos autos - en la "revocatoria 

(solicitada, por el Di-. Juan B. Gudiño, 
del decreto cori ienfce a fs. 90 vfca. por 
-el que el Sr. Juez de Paz Letiado con
dena al abogado,de referencia al pagó 
del décuplo del valor de Jas estampi
llas que adeuda: y, ' -  ' 

CONSIDERANDO: <
Primero: Que no puede admitirse .co

mo 'razón-legal,' el olvido involuntario 
de reponer el sellado; Seguudo; Que esta  
omisión importa un menoscabo a la ley < 
de sellos lesionando Jos derechos del 
fisco; Tercero; Que como profesional 
está en el deber ineludible de saber que 
no es'necesario él requerimentó .de Jos 
empleados para cumplir con las formas 
que para el sub.-judice marcan las leyes,  
por estas consideraciones y atenta la 
opinión del Sr. Fiscal, ,

■ ‘ r e s u e l v o :
. Mantener firme en todas sos partes 

el auto recurrido debiendo abonar el Dr. 
Gudiño, el decuplo del valor de las es- , 
lampillas que ha omitido en estos autos.

* — Rep.— A. J. Mazza.
Es copia:—Dolo seo 3apafa  ‘ '

N ulidad  1 de documento ' Romualdo 
Jeiont.es Vs. Juan Costas.

Salla, Octubre 8 de 191S.’
Y Vistos estos autos en el incidente

producido por el Sr. Romualdo Montes, 
sobré nulidad'de documento de remate 
en lá ejecuc'ón que le sigue el Sr. Juan 
Costas; y

i Co n s id e r a n d o :
A) Que el remate se efectuó en día 

y liora lijado para la venta que del in
forme presentado por el rematador José 
María Leguizamón se desprende que ' 
fueron Heiiadas todas las formas legales 
que se necesitan’1 para dar validez a la 
subasta, b) Que, el hecho de no haber 
estado en el sitio donde se efectuaba J a  
subasta el Sr. Manuel-Górizalez Soto, no 
impide que - fuera comprador de lo'su
bastado, pues a'su nombre puede hacer
lo otra persona, siempre que aquella pa
gue lo que ofrece el comisionado para 
hacerla, que depositado ' el dinero se 
llena el fin que en estos juicios se busca 
en la subasta pública,'hecho este último 
que se encuentra realizado según Jo com- * 
prueba el depósito.efectuado en el Ban
co Provincial, por estas consideraciones,

RESUELVO :
Rechazar la acción de nulidad de re

mate entablada por el Sr. Romualdo , 
Montes contra Don Juan Costas.— Cos
tas a la parte vencida .— Regulo los ho-’ 
norarios del Dr. Carlos Ser rey y Angel 
R. Bascarí encías sumas de ciento vein
te y sesenta ’pesos respectivamente.—

-  Rep.— A. J. Mazza. 1
Es copia:—Hola seo 3o pata.___ /

Entrega . del menor Renú\ R i  mella 
'  Vs. Bernabé Gómez

Salta, Octubre 14 de 1918 
V istos y, c o n s i d e r a n d o : r

(a) Que' si' éste juzgado, con fe
cha siete de Octubre resolvió'' en- > 
tregar á la^madre el menor Rene 
íué por que no estando probada la 
vida inmoral que ilevava la madre, 
era aplicable_al Sub-Judice la dispo- 
sión del art. /6 del C. Civil; (b) que 
con las declaraciones de los testi
gos corrientes a fs. 7 a 9 vta. se 
desprende la veracidad de la-» causa -i 
alegada por el Sr. Gómez en contra! 
de la madre, natural del menor. ‘

(c) Que ante este último hecho

\



no es aplicable la disposición del 
art. 76, so pena de hacerlo en per
juicio moral del menor que se re- ' 
"clama, por lo que debe buscarse 
dentro de nuestra legislación el ca
mino que salve tál perjuicio, por 
lo que en este sentido, es aplicable 
por analogía lo dispuesto en la ú l
tima parte'del art. 309 del Código 
citado (d) Que constándole a es
te Juzgado que el .padre del menor 
reclamado gana lo suficiente para - 
sufragar los gastos de alimento y 
educáción de su hijo, que este cuen
ta además con el cariño del padre, 
hecho que demuestra la circuns
tancia de reclamarlo para sí; (e) 
Teniendo en cuenta la, opinión del 
Sr. Defensor de Menores y  hacien
do uso del proveyente de la facul
tad que le confiere el art. 809 del 
C: Civil

r e s u e l v o :
Dejar sin efecto la resolución de 

lecha siete del corriente fs 2 vta. a 
4 debiéndose hacer entrega del. me
nor a su padre Bernabé Gómez, li
brándose oficio al Sr. Jefe de Poli- . 
cía para que por su intermedio sea 
entregado el menor en el sentido 
ordenado. Rep. A. j. Mazza 
Es copia: Do/asco 3apata

Embargo Preventivo Cayetano M a 
safre Ps, Josc Peyretle

Salta, Octubre 28 dé 1918 
Vistos y  c o n s i d e r a n d o :
Io Que el recurso de nulidad en 

un juicio ejecutivo solo puede inter
ponerse como excepción y dentro 
del término de tres días de la cita
ción de rem ate.—2U Que la acción 
de nulidad por vicios de procedi
mientos, ha sido casi totalmente su
primida en la práctica de los T ri
bunales, con el fin de no prolongar 
los juicios y para seguridad denlos i 
intereses que en ellos se ventilan;
3o Que teniendo en cuenta esto es 
necesario adm itir que la nulidad so
ta puede oponerse como excepción, 
por lo que debe ser de carácter res

trictivo, lo que se obtiene hacién
dola prosperar únicamente casos 
establecidos por la ley y evitando 
ele esta manera darle el carácter de 
acción ordinaria.-4° Que aún dejadas 
a  un ladolas anteriores consideracio
nes, el recurso interpuesto no pue
de prosperar, por .haber sido in ter
puesto ante un juez distinto al que 
entiende el juicio ejecutivo, violan
do el principio elemental en mate
ria de procedimiento civil y comer- 
civil deque un juicio sometido a la 
jurisdicción de un Juez no recusa.; 
do es este quien debe entender <sh 
todo aquéllo que sea consecuencia 
general d¿l juicio inicial.—5o Que 
no puede calificarse de falso p ro
pietario al demandante, pués dél jui
cio se desprende que es usufructua
rio del inmueble ocupado por el 
demandado; circunstancia legal
mente probada por el ejecutante y 
en tal sentido hacía uso de un dere
cho que le pertenece;—6o Que la 
raspadura del nombre «Cayetano» 
no dede considerarse como poste
rior a la firma dei Juez, pués debe 
merecer fe al proveyente la pala
bra de su secretario; por estas con
sideraciones,

r e s u e l v o :

Rechazar la acción de nulidad 
interpuesta por el Sr. José Peyrette 
en el juicio que le sigue D. Caye
tano Masafre, mandando se lleve 
adelante la ejecución.—Regulo los 
honorarios cíel Dr. Carlos Serrey 
en la suma ele cincuenta pesos %, 

Rep. A. J. Mazza. ( '
Es copia.- Dolasco 3apata

Ordinario— Guillermo Villa, Vs. 
Nicolás Forterick

S a lta ; Octubre 31 de 1918. 
En rnéiito ele la claridad con que sf> 

haya redactada la resolución corriente a 
fs. 18 a 19 vta- lo que no da lindar a 

. interpretaciones ambiguas, por lo que 
' r.o es procedente la resolución de fs. 2.2 

vta. on lo que se refiere al último pun-



to' fiel •mismo y  atenía las razones adu
cidas en el escrito de fs. 30,

! . r e s u e l v o :

Revocar el auto com ente a fs. ¿á vta. 
en la parte que dice agregúese el plie
go como sé pide quedando lo. demás 
subsistente en todas sus partes vencida.

Regulo Jos honorarios del Dr. Serrey  
en''la síima de Veinte pesos y en diez 
los de! procurador Moisés .J. Salas: Rep. 
A. J. Mazza.

— Es copia:— Hotasco 3apata

7  creería de Dominio— /osé ' ftalen-
• zw la  Gárnica por Don José AreJJ 

Js*. José M aría -Arias.— Emilio 
jlíoiscs F ait

Salta, Octubre 30 de 11)18

. Y Yistos: Por sus fundamentos con
fírmase en todas sus partes, el fallo co
rriente de fs. 1)1. a 94. de estos autos, 
por el que se declara procedente la ter
cería de dominio deducida por <lo:t Jo
sé Areff. en el juicio seguido por Don 
José María Arias contra Emilio Moisés 
Fait: Rep.— Publíquese.— A. J. Mazza.
Es copia:— ¡lo/asco 3apata

EDICTOS
(

SUCESORIO:— Habiéndose declara
do abierto el inicio sucesorio de doña 
Agueda Guzmán de Mendoza, se cita lla
ma y emplaza a los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Suce
sión, s.ea como herederos o acreedores 
para que en el término de treiuta días 
se presenten ante el suscrito a kacerlos 
valer y sea bajo apercibimiento. Guachi- 
pas, Noviembre, 10 de 1D1S

Nacianseno A pasa — J u ez de Paz

SUCESORIO.— Llámase por el pre
sente y por el término de 30 dias a to
ntee los que se consideren con derecho a

la sucesión de don Agapito Céspedes, 
para quo se presenten a hacerlos valer 
bajo apercibimiento de ley ante el -luz- 
gado en lo Civil a cargo interino doctor 
Humberto Cánepa, Secretaría del sus
crito E s c r i b a n o .— Salta, Octubre 7 19.18.

' M. Saumilldu— Secretario

SUCESORIO.— Llámase por el pre
sente y por el término de 30 días a to
dos los que se consideren con derecho a 
la sucesión de los esposos Salusfino Las- 

| piur y Carmen Osan de Laspiur, para 
que se presenten a hacerlos valer bajo 

I apercibimiento de ley ante el Juzgado 
¡ en lo Civil a cargo interino del doctor 
j Alberto J. Mazza, Secretaría del suscrito 
J Escribano.— Salta, Octubre 7 de 1918.

: M. Saumilldu.— S ecretario

CONCURSO— En el concurso civil 
de Alias Hnos. el señor juez de la I n s 
tancia en lo C. y C. doctor Humberto 

1 Cánepa ha dispuesto se ponga eu secreta- 
, ría, a disposición de los acreedores por 
' el término de 15 días, el estado de gra- 
. dilación de los créditos de este eoucur- 
¡ so presentado por el síndico* asi como 
l Ja estimación de' Jos 'honorarios de éste 

hecha en la cantidad de seis mil pesos 
moneda nacional por el mismo, de con
formidad a la providencia siguiente: 
Salta, Octubre 29 de 191.8.— A  la olici-

• na por quince días y de acuerdo con lo 
prescriptó por el art. 717 del Coligo de 
Procedimientos en lo Civil y Comercial, 
hágase saber a los acreedores la presen
tación del estado de graduación de eré- . 
ditos, por edictos que se publicarán du
rante quince días en los diarios «LaPro
vincia» y «El Cívico», y por una sola  
vez eu el B o l e t í n  O f i c i a l . Al último 
punto, como se pide. •

Lo que el suscrito secretario hace sa 
ber por medio del presente. Salta, Octu
bre 29 de 1918. *• • •

Pedro J . A  randa, S ecretaria



REMATES |

P o r  J O S E  M ARTA L E G U IZ A M O N  j

JUDICIAL
Por disposición del Sr. Juez- J)t\ Cá- 

uepa y como correspondiente a la eje
cución seguida por el Banco Provincial 
de Salta, contra Ramón J. Aseara te y  
José M. Gómez, el 26 de Diciembre del

«te.. año. a las 5. ¡>. ni. en mi escritorio 
l : rolliza 462, venderé con base de $  6500, 
una casa ubicada en el pueblo de ürán  
en U  calle San Síartín esquina Güeoies, 
de propiedad del citado J)r. Ascarate.

J o í é  M a r íu  L r f j i t i ’am ón ,  Mirtíllar».

Talleres Gráfieos de lu, Penitencian'»


